
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso No.: 110013103038-2019-00673-00 

 

De conformidad con lo señalado en el inciso segundo del literal b) del artículo 

590 del Código General del Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO DEL VEHÍCULO 

AUTOMOTOR denunciado como de propiedad del demandado SERGIO 

RODRÍGUEZ identificado con placas SVF-422. 
 

OFICIAR a la Oficina de Tránsito Villeta, Cundinamarca, para que registre la 

medida.  

 

ADVERTIR que una vez acreditado el embargo, se dispondrá lo pertinente para 

la aprehensión. 

 

SEGUNDO: ADECUAR la medida cautelar respecto del establecimiento de 

comercio, en el sentido de indicar la dirección de ubicación de aquel de 

conformidad con el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 

MT 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 77 hoy 29 de junio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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